
CG183/2005 
 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban diversas disposiciones adoptadas durante los procesos 
electorales federales 1999-2000 y 2002-2003, que resultan aplicables, con las 
adecuaciones específicas correspondientes, para el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 1999-2000, emitió diversos acuerdos respecto de procedimientos para la 
realización de actividades específicas no contempladas en la normatividad 
electoral vigente, correspondientes a diferentes áreas institucionales. 
 
II. La aprobación y los acuerdos referidos en el párrafo anterior se generó de la 
siguiente manera:  
 

a) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por medio del 
cual se regula el equipamiento y la operación de las bodegas electorales en 
los Consejos Locales y Distritales. Aprobado en la sesión del 30 de marzo de 
2000. 

 
b) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por medio del 

cual se aprueba la identificación para los vehículos al servicio del Instituto 
durante el Proceso Electoral Federal 1999-2000. Aprobado en la sesión del 
27 de abril de 2000. 

 
c) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 

establece la estrategia que seguirá el Instituto Federal Electoral para la 
difusión de la conclusión de las etapas y la realización de actividades 
trascendentes en la organización del proceso electoral. Aprobado en la 
sesión del 31 de mayo de 2000. 

 
d) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se 

establece el método para la sustitución de los Presidentes y Secretarios en 
los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral durante las 
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sesiones permanentes de la jornada electoral y de cómputo. Aprobado en la 
sesión del 30 de noviembre de 1999. 

 
e) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se 

establecen lineamientos para el funcionamiento de los mecanismos de 
recolección de la documentación de las casillas, que al efecto acuerden los 
Consejos Distritales. Aprobado en la sesión del 30 de marzo de 2000. 

 
f)  Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se 

aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir 
la documentación en la que los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones acreditarán a sus representantes generales y de casilla para la 
Jornada Electoral Federal del año 2000. Aprobado en la sesión del 30 de 
noviembre de 1999. 

 
g) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se 

ordena la sistematización de las actas de escrutinio y cómputo destinadas al 
programa de resultados preliminares. Aprobado en la sesión del 31 de mayo 
de 2000. 

 
III. Para efectos del proceso electoral federal 2002-2003, el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2002, ratificó los acuerdos 
referidos en el antecedente segundo, por considerar que los mismos eran 
aplicables para dicho proceso electoral.  
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
2. Que en términos de lo señalado en el artículo 69, párrafo 1, incisos a), d), e), f) 
y g) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del 
Instituto entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
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ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática.  
 
3. Que según lo dispuesto por el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior 
de dirección del Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
4. Que el artículo 82, párrafo 1, incisos b), h) y z) del mismo ordenamiento, 
dispone que son atribuciones del Consejo General vigilar el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto y que las actividades de los partidos 
políticos nacionales se desarrollen con apego a este Código, así como dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en este 
ordenamiento legal.  
 
5. Que en términos del artículo 173, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se establece que el proceso electoral es el conjunto 
de actos ordenados por la Constitución y el propio Código, que realizan las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos y, que 
tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión.  
 
6. Que según lo señalado en el artículo 174, párrafo 1 del código referido el 
proceso electoral federal ordinario se inicia en el mes de octubre del año previo a 
la elección y concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será 
una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno.  
 
7. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 174, párrafo 4 del multicitado 
ordenamiento legal, la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de julio, y concluye con la clausura de casilla.  
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8. Que la Jornada Electoral del año 2006 será el domingo 2 de julio y se elegirán 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Diputados por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional y Senadores por ambos principios y 
de primera minoría.  
 
9. Que el Consejo General en su sesión extraordinaria celebrada el 29 de junio de 
2005, aprobó mediante acuerdo CG139/2005 el Plan Integral del Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 (PIPEF) en el que a partir de la identificación de los objetivos, 
estrategias, proyectos y principales acciones institucionales, los funcionarios de 
los órganos centrales, locales y distritales, incluyendo a los ciudadanos que 
integren los 32 Consejos Locales y los 300 Consejos Distritales, encontrarán de 
manera ordenada los elementos que serán de utilidad para el desarrollo de las 
responsabilidades que la ley les confiere.  
 
10. Que en el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2005-2006 se establecen 
indicadores de gestión y metas precisas que permitirán a los órganos de dirección 
del Instituto dar un seguimiento puntual a los distintos proyectos del proceso 
electoral federal, para que estén en posibilidades de tomar las decisiones más 
adecuadas. Asimismo entre sus objetivos estratégicos destacan los relativos a 
consolidar la confianza y la credibilidad, así como organizar  la elección de manera 
efectiva y transparente, derivando de ellos los proyectos y acciones vinculados a 
procedimientos para la realización de actividades específicas no contempladas en 
la normatividad electoral vigente. 
 
11. Que la Comisión de Organización Electoral del Consejo General aprobó por 
unanimidad presentar a este máximo órgano de dirección para su discusión, y en 
su caso, aprobación de diversas disposiciones adoptadas en el Proceso Electoral 
Federal 1999-2000, y que resultan aplicables para las elecciones federales del 
2005-2006, y que en concordancia con lo enunciado en el considerando anterior 
del presente acuerdo, fueron ajustados a las condiciones y procedimientos 
necesarios para lograr su factibilidad y aplicación en el proceso electoral federal 
2005-2006.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
69, párrafo 1, inciso a), d), e), f) y g); 73; 173, párrafo 1; 174, párrafo 1 y 4 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 82, párrafo 
1, incisos b) h) y z), del mismo ordenamiento, el Consejo General emite el 
siguiente: 
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A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueban en todas y cada una de sus partes, los siguientes 
Acuerdos: 
 
 

1. Por medio del cual se regula el equipamiento y la operación de las bodegas 
electorales en los Consejos Locales y Distritales.  

 
2. Por  medio del cual se aprueba la identificación para los vehículos al 

servicio del Instituto que se utilicen en las labores de capacitación y 
asistencia electoral durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

 
3. Por el que se establecen los criterios que se deberán observar para 

difundir, en atención al principio de definitividad, la realización y conclusión 
de las etapas, actos o actividades trascendentes de los órganos electorales 
del Instituto, durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

 
4. Por el cual se establece el método para la sustitución de los Presidentes y 

Secretarios en los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal 
Electoral durante las sesiones permanentes de la jornada electoral y de 
cómputo. 

 
5. Por el que se establecen lineamientos para el funcionamiento de los 

mecanismos que al efecto acuerden los Consejos Distritales para la 
recolección de la documentación de las casillas. 

 
6. Por el cual se aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que 

deberá reunir la documentación en la que los partidos políticos y, en su 
caso, las coaliciones acreditarán a sus representantes generales y de 
casilla para la Jornada Electoral Federal del año 2006. 

 
7. Por el que se ordena la sistematización de las actas de escrutinio y 

cómputo destinadas al Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
Segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para dar a conocer de inmediato 
el contenido del presente acuerdo a los integrantes de las Juntas Ejecutivas 
Locales y Distritales.  
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Tercero.- Se instruye a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales y 
Distritales, para que instrumenten lo conducente a fin de que, en su momento, los 
integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de 
este acuerdo.  
 
Cuarto.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de septiembre de dos mil cinco. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE  
RAMÍREZ 

LA SECRETARIA DEL  
CONSEJO GENERAL  

 
 
 
 
 
 

MTRA. MARÍA DEL CARMEN     
ALANIS FIGUEROA 

 


